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à9rs. al mes, llevado à casa hie los Sres. Süscrilores /y \ ] para fuera , franco de porte. La redacción se'llalla establecida Plazuela de las AngusLuibd^l^^^,. 
divide se dirigirán los anuncios particulares, y lbs oficiales al Sr. Gobernador. , - . ■ ; •

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.,

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Qi D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

i MINISTERI0 .de FOMENTQ.

' REAL DECRETO. '

Conformándome con las razones 
que me .La espuesto el Ministro de 
Fomento, Vengo en aprobarel adjun
to Reglamento de la Escuela especial 
de IngenierO;S de Minas. .

Dado. en.palacio á veintiuno de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta' 
y n.ueve.=Eslá rubricado .de la Real 
mano'.=El .Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla. . . . .

Í^Efií,AMENTO..■ 

de la Esc'uela especial de Ingenieros 
de Minas.

CAPITULO PRIMERO.

Objeto de la Escuela y énseñanzá que 
' ■ hadodarse&m.elia.

Artículo I.° El objeto de esta Es- , 
cuela especial es dar la enseñanza ne
cesaria para formar Ingenieros dej 
M.inas,_¿ , '

La Escuela es un establecimiento 
público del Estado,, j depende inme- 
diatqípenle dçl <Ministerio de Foinen?. 
'0 y de la Direccian general de Agri^: 
•cultura. Industria y Comercio,. .

Art, 2.“ La enseñanza enla inismp . 
durará cinco años, y en ellos.s.e estu- ’ 
‘liarán las'materias que se espresan ,á 
cpnijnúacion, distribuidas del modo 
siguiente:

' PRIMERlÑO. ■

Ceometría analítica de tres dimen- : 
Piones. .

Cálculo infinitesimal. - ;
Ceoinetria descriptiva (parte de-

Idioma aloman.
Dibujo.

■ SEGUNDO AÑO.

Mecánica racional.
Química general. . ,
Aplicaciones de la geometría des-; 

criptiva.
Idioma aloman.
Dibujo.

tercer AÑO.

Mineralogía. '
Química analítica y docimasia.
Mecánica aplicada, ccnstruccion y 

establecimiento de máquinas.
Dibujo y prácticas.

CUARTO AÑO.

Paleontología (parte elemental).
Geología.
Paleontología (parle aplicado).
Preparación mecánica de las menas
Metalurgia general.
Construcción. .
Dibujo y prácticas.

QUINTO AÑO.

Laboreo de minas.
Metalurgia especial. . ■
Topografía y geodesia.
Derecho administrativo y legislación 

de minas.
-Dibujo:y prácticas,: ? ■
Art. û.” La geometría analitieà dé^ 

tres dimensiones edvopvGoMrb'. '
La. teoría de coordenadas en el es

pacio.
La representación analítica'de uria 

línea situada en el espacio. .
La ecuación deh plano,.' '1* á
Las ecuaciones de las superficies de - 

segundo .grado reducidas á sus-for
mas mas sencillas.
í Y las propiedades principales de 
estás superficies’: ■

El cálculo infinitesimal comprén--- 
derá: d y :

El cálculo diferencial con la teoría 
de la diferenciación de funciones mas 
usuales, simples y compuestas de uña 
ó mas variables, y las aplicacroñes 
analíticas y geométricas mas impor- 
tan les: ■ i/

El cálculo integral comprenderá los 
diversos modos de integración dedaS '

espresíones mas comúnmente emplea
das en la física y la mecánica, y la ¡teo
ría de Tas cuadraturas y curvaturas, 
el cálculo directo, é inverso de las 
diferencias finUas: .

El cálculo de las variaciones.
Lamecánica racional compremUrá:
La téorífi de las velocidades virtua

les, la de los pares de fuerzas;.el pro
blema general de la composición y 
descomposición de fuerzas situadas de 
una manera cualquiera en el espacio; 

! la determinación de los centros de 
gravedad; la teoría del movimiento 
absoluto y relativo de un plinto mate- 

! rial, libre ó sujeto á mb Verse bajo 
ciertas condiciones, y la de los movi
mientos de un sistema de puntos ma
teriales, y la teoría del equilibrio y 
movimiento de los fluidos.

Ld geometría descriptiva compren
derá:

La esplicacion de los distintos sisle- 
! mas de proyecciones; el estudio de 

los giros, rebatimientos y cambio de 
planos de proyección; la resolución de 
los problemas concernientes al punto, 
ó "la línea, recta y al plano'; la.repre
sentación de los poliedros, sus inter
secciones y desarrollo; la representa
ción de las. líneas y superficies cur
vas, y la fe^oiucion de las cuestiones 
relativas á los planos tangentes é in
terjección de superficies.

Las aplicaciones de la geometría 
descriptiva abrazarán: .

La perspectiva lineal.
El trazado ó determinación de las 

sombras. . ‘
La'gnomónica ó trazado de cúa-' 

drailles sdláres.
El trazado de engranajes.

•El corte de maderas.
El corte de piedras.
La química general comprenderá: 

- Las leyes de combinación de los 
cuerpos eón toda la látitúd posible.
; 'Nomeñclaturá.
' Cuerpos simples metaloides.
. Sus própiédades. '

Preparación y combinaciones que 
forman entre sí, eon-espécialidad las 
que tienen áplicúCidn' á la análisis 
(química,- a la metalurgia y á las de- 
loas ciencias relacionadas con la car
rera de-ingeniero. ' ‘ 
f Metales.

TOxidos.

Aleaciones.
Preparación de todos estos cuerpos 

en estado de pureza. .
Preparación industrial. , 
Sus aplicaciones.
Volumetría, gálvono-plástica, 
Fotografía y elementos de química 

orgánica.
En la química analítica se esplicará.
El conocimiento de los utensilios y 

aparatos necesarios para las diferen
tes operaciones del análisis quími-‘ 
co, y el de los reactivos generales y es
peciales de la via húmeda y de la. via 
seca, con los medios de obteneríos . 
puros.

El análisis de las sustancias mine
rales en toda su estension, incluso el 
de los gases y de las aguas.

Y el análisis elemental de las sus
tancias orgánicas.

La docimasia comprenderá:
Los méfodos de ensayo de lodos los 

minérales cuyos metales constituyen 
el objeto de la metalurgia, como 
igualmente el de los productos de las 
fábricas de fundición y afinación, 
comprendiendo tambien el ensayo de 
las sustancias de que se eslraen los 
metaloides y las sales que tienen apli
caciones en la industria. ' .

En la clase de mineralogía se es- 
plicaráh: .

Los caracteres esteriores;.los carac
teres físicos, cristalográficos y quími-.^ 
eos de los minerales; el manejo deles 
goniómetros de aplicación, y reflexión ; 
para medir los ángulos de los, crista
les; el uso de los aparatos para cono
cer y medir la polarizacion.de, la luz . 
en un niineral dado; el de los que se. 
emplean para averiguar la gravedad 
específica y demas propiedades físicas . 
de las especies minerales, indicando '’ 
en la fisiografía la descripción de es
tas, con sus, yacimientos, analogías./ 
las principales aplicaciones á las., 
artes. . ;

La parte elemental de la p.aleontolo-. 
gia comprenderá: , .

El estudio dé los caracteres gené
ricos, asf zoológicos comp botánicos, 
esplicadq con sujeción á la colección 
sistemática de gabinete.

La lyeoío^fza comprenderá: ,
La clasificación y descripción de las , 

róóás por los elementos de que cons-
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tan y por el modo con que se han for
mado; la descripción de los diversos 
terrenos que consliluyen la corteza 
terrestre, esplicando su origen y cro
nología con elausilip deÍos caracteres 
estralrigráticos y paleontológicos, y 
finalmente las aplicaciones de esta 
ciencia á da mmeriái ' j

La paleontología, en su segunda 
parte ó de aplicación, abrazará:

La descripción detallada de los gé
neros j especies caraclerislicas mas 
imporlanles para la determinación de 
las respectivas formaciones ó ter
renos.

La mecánica aplicada comprenderá:
1 .’ Las aplicaciones de la hidrau* 

lica al aforo de las aguas, y su con
ducción por canales y tubos.

2,’ Aplicaciones delà pneumática 
á la metalurgia,

3 .’ El estudio de las diferentes 
clases de motores y receptores, me» 
dios de comunicación, trasformación 
y modificación de movimientos.

4/ Estudio de los operadores en 
general.

5 .° Cálculo del trabajo mecánico, 
y efecto útil de las máquinas mas usa
das en minería.

En la clase de construcción y estar 
bledmiento de máquinas se estudiará;

1 .’ El conocimiento de tos mater 
nales empleados en su construcción, 
y sus condiciones de resistencia.

2 .* El de las difei entes piezas que 
entran en su composición,

5 ." Estudio especial de las máqui
na motrices y operadoras usadas en 
minería, en cuanto á su construcción 
y establecimiento.
'4.* Condiciones de establecimien

to de upa máquina en un caso dado, 
La construcción abrazará;
1,° El conocimiento de materia

les, sus ^resistencias y los principios 
generales que sirven de base á las 
construcciones.

2." Las diversas obras que se em
plean en la fortificación de las minas, 
vías y caminos de hierro para Iraspor- 
|és interiores y esteriopes, materiales 
de ,cúns!pucciones metalúrgicas y apli
cación de los principios generales á 
Ips edificios mineros y metalúrgicos.

En el laboreo de minus se descri- 
Liran:

Los trabajos de investigación y re- 
Cónpcimienlo de criaderos.

Los medios de hacer y fortificar es? 
cavaciones en general.

Los diversos sistemas de trabajos 
de disfrute, Lq ventilación y jalum- 
hrado de las minas. El trasporte y es- 
Iraccion de minerales, y el desagüe 
natural ó artificial. Será lambiep ob
jeto de este curso e| levantamiento de 
planos de minas,

Én la tapografia se esplicarón los 
diversos aparatos pura medir distan
cias, observar ángulos, verificar nive
laciones y figurar los resultados en 
papel, y la manera de hacer estas ope? 
raciones en cuanto concierne á los 
prunos superficiales de corla estension. 
y á’los subtepráneos.

En la geodesia se detallarán igual? 
mente los instrumentos dé que esta 
ciencia hace uso, y se aplicará la ma
cera de efectuar las diferentes opera

ciones geodésicas, comó la medición 
de una base, las triangulaciones de 
primero y segiindo órden, y la nivela
ción geodésica y barométrica. ’

Se especificarán los diversos cálcu
los ó corréceion que haya de efectuar 
en Crida una de estas diversas opera
ciones, y sé darán las nociones de as
tronomía indispensables para deter
minar la ecuación del tiempo, la lon
gitud y latitud de un punto, y el azi
mut de una linea cualquiera.

Se esplicarán igualmente los diver
ses sistemas de proyecciones de ma
pas empleados, y la circunstancia en 
que cada uno de ellos debe ser prin
cipalmente aplicado.

La preparación mecánica de las me
nas comprenderá;

La descripción de los diferentes 
aparatos que se emplean para triturar 
y concentrar las menas con el fin de 
someterías con ventaja al beneficio.

Manejo minucioso de estos apa
ratos.

La metalurgia general comprenderá:
El estudio detallado de los agentes 

metalúrgicos, combustibles, aparatos 
de viento, hornos y procedimientos 
generales.

La metalurgiaespecial comprenderá:
Los diferentes métodos empleados 

para obtener los metales que tienen 
uso en las arles industriales, dando la 
suficiente eslension á aquellos que, 
como el mercurio, plomo, hierro, co
bre y, plata, constituyen la principal 
riqueza de nuestro pais-.

En el derecho administrativo y le- 
gislacion de minas, se darán nociones 
de derecho público, organización ad
ministrativa y clasificación de Iqs Au
toridades, Tribunales y Cuerpos con. 
sullivos; procedimientos contencioso-, 
administrativos, historia de la legis
lación de minas, y esplicúc¡oii de la 
vigente.

La clase de aleman comprenderá:
La enseñanza de dicho idioma, que 

de un modo sucinto encierre todas las 
reglas de la gramática, construcción 
y sintaxis. La traducción, objeto prin
cipal delà enseñanza, será, en el pri
mer año, de trozos faciles de Ia litera
tura alemana; en el segundo, de una 
obra referente al ramo de minas,

El dibujo lineal, tendrá por objeto:
La copia de dibujos y modelos rela

tivos á, trabajos de minas, máquinas, 
aparatos y hornos que se emplean en 
minería y metalurgia, y las diversas 
construcciones gráficas y representa
ción de proyectos concernientes á las 
asignaturas que los requieran.

El dibujo de puisage comprenderá:
1 .“ La perspectiva aérea, ó teorja 

y práctica de la perspectiva ep ge
neral, ,

2 ." Ejercicios prácticos al lápiz y 
á la sepia, copiados de originales lito
grafiados.

5 .* Los alumnos mas adelantados 
serán escogidos indislintamente por 
el Director de.Ia' ^ cuelq y el Profesor 
de dibujo para salir al campo y prac
ticar el dibujo natural al lápiz, sepia 
y colorido.

4 .* Composición de paisajes.
5 .* Dibujo topográfico.
Ari. 4.* Los ejercicios de delinca

ción estarán á cargo de un Ayudante, j 
que se pondrá de acuerdo con los res- ' 
pectivos Profesores para la dislribu- . 
cion conveniente de los trabajos. Los ; 
de geometría .descriptiva y paisaje lo ; 
estarán mas inmediatamenté al'dé Ic^'z 
Profesores de estas asignalúVa,s;< -

Todos los dibujos, con 19' ti riba det ; 
interesado, se rubricarán por el Ayu- j 
flante, y llevarán el V." B," del Profe- , 
sor á cuya asignatura correspondan.

Art. 5.' El curso se dividirá en dos 
partes: oral y príctico; < ■

El cUrso oral dará pifíñcípió elisia 
l.° de Octubre, y terminará el 51 de 
Mayo. Las prácticas' tendrán lugar en 
los meses de Junio y Julio, verificán
dose ademas, durante el curso oral, j 
las correspondientes p la química ge- ' 
neral, química analítica y docimasia.

Las del quinto año terminarán antes 
del 20 de Junio

Art. 6.* Las prácticas serán de. ta
ller, de laboratorio y descampo.

Las primeras tendrán por objeto vi
sitar los talleres y estai lecinnenlos que 
existan en la córte ó sus inmedipcio- 
nes, en que haya maquinas ó aparatos 
que puedan ser de aplicación en Ip 
carrera dél Ingeniero.

Las segundas comprenderán el ma
nejo de los diferentes aparatos que se 
emplean en los laboratorios, prepara
ción de los cuerpos mas importantes, 
análisis de los ’gases, de las aguas, de 
los materiales de construcción, de los 
minerales y productos metalúrgicos; 
el ensayo docimáslico de las menas, y 
combustibles y. ejercicios con el so-, 
plele en toda su estension..

Las de campo tendrán por objeto 
. el levantamiento dé planos topográfi
cos, de minas y fábricas, visitas á las 
minas y establecimientos metalúrgi
cos, y reconocimientos geológicos.

Los gastos que se originen en Ias 
prácticas se incluirán previamenle en 
el presupuesto general de la Escuela.

Art. 7.“ El |número de lecciones, 
por semana, de cada asignatura será 
pl siguiente: •

Seis de geometría analítica de tres 
dimensiones y cálculos.

Cuatro de mecánica racional.
Tres de geometría descriptiva.
Tres de aplicaciones de la rpisma.
Tres de química general.
Cuatro de química analítica y doci» 

masía.
Cuatro de minera logia. ,
Dos de paleontoiogia (parte ele

mental).
Cuatro de geología y paleontología 

aplicada,
Tres de mecánica aplicada y esta

blecimiento de máquinas.
Cuatro de laboreo de minas. 
Dos de topografía y geodesia. 
Tres de construcción.
Una de preparación mecánica de 

las-menas. .
Tres de metalurgia general, 
Tres de metalurgia especial.
Dos de derecho administrativo, y 

legislación de minas.
Tres de aleman (primer curso}.

•Dos dp aleman (segundo curso); 
Dibujo y practicas todos los días. 
Art. B.‘ A fin dé que la enseñanza 

de la Escuela esté al nivel de los ade-

Jantámienlos científicos, podrá él Mi
nistro de Fomento, cuando loconcep- , 
lúe necesario y á propuesta del Di- 
rector, acordar que pasen al extranje- 
ro uno ó mas Profesores durante Jos 
meses de Julio y Agosto, señalándosiic 
les Jésilnatenas que dehaln Ser objeté 
de su estudio,

CAPITULO n,

Del personal.

Arfe 9.’ ' Habfa en la Escuela espe» 
yèipl d® i'E^^Îi

Un Director.
Diez Profesores, Ingenieros.
Tres Ayudantes,
Un Conserje,

Dos escribientes,
Un preparador de ensayos.
DÓs porteios,, .
El número de mozos que se crea 

necesario. .
Art. 10. Ademas dé los Profesores 

mencionados, habrá dos, que podrán 
tier estemos, para las clases de alo
man y dibujo de paisaje.

Art. 11. Para el mejor régimen 
facultativo y económico de la Escue
la, los Profesores Ingenieros presidí-: 
dos por el Director, formarán una. 
Junta, de la que será Secretario sin 
voto el Ayudante Secretario de la Es
cuela.

Arl. l2. EÍ cargó de Director es 
de Beal nombramiento, y deberá re
caer en Ingeniero que tenga en el 
cuerpo la categoría de Inspector ge
neral ó, de distrito, ó Jefe de primera, 
clase. En ausencias y enfermédades 
le sustituirá el Profesor de mayor ca
tegoría.

Art 13. Los Profesores serán:
Uno de geometría analítica y cál

culos.
Uno de mecánica racional, topo

grafía y geodesia. ■
Uno de geometría descriptiva y su» 

aplicaciones.
Uno de química general y prepara

ción mecánica..
Uno de química analítica y doci

masia.
Uno de mineralogía.
Uno de geología y paleontología ele

mental y aplicada.
Uno de laboreo de minas, derecho 

administrativo y legislación de minas.
Uno de mecánica aplicada y cons- 

trúceion.
Uno de metalurgia general y es

pecial. '
Art. 14. Los Ayudantes se desti

narán;
Uno á las clases de química gene

ral, química analítica y docimasia, y 
metalurgia general y especial.

Uno á las de mineralogía, geología 
y paleontología. • •

Uno para las tres restantes.
Los dos primeros tendrán la in^- 

péceión inmediata dé los ensayos que 
se practiquen en los laboratorios, se
gún sus respectivas clases. El último 
tendrá también la clase del dibujo y 
i^ Biblioteca, y desempeñará la 8® 
cretaria de }a Escuela.

Uno de los tres, turnando conven-í 
cionalmenle, concurrirá á la borfl en 
que se abra la Escuéla para pa>^*
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lista á los alumnos y. anotar las faltas 
^de*asislencia.  . .

• «Enterada la Reina (Q. D. G.)dela 
comunicación: de V. E.. fecha 14 de 
Julio último, en la que consecuente 
á la Real órden de 17 de Noviembre 
del año próximo pasado, disponiendo 
se procediese á un ensayo práctico y 
estudio comparativo de lo escrito so
bre la esgrima de la bayoneta, á fin 
de asegurar mejor la elección del tes
to que convenga adoptar para el ejér
cito, da cuenta del resultado de di
cho ensayo y remite las actas de la 
Junta nombrada con aquel objeto; y 
teniendo en cuenta que la mayoría 
de esta encuentra lo mejor y preferi
ble, entre todo lo presentado para la 
enseñanza de la tropa, la traducción 
hecha por el Profesor del Colegio Na
val D. Antonio Marin, se ha servido, 
despues de examinada dicha, obra, 
autorizar la admisión como texto de 
la referida traducción.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde ó V. E. mu
chos años. Madrid 15 de Setiembre de 
1859.=El Mayor, Francisco de Uzta- 
riz.=Señor....

Art. 45. Los Profesores y Ayudan» 
tes serán nombrados de Real orden, 
á propuesta de la .tunta de la Escuela^ 
y oyendo á la facultativa de mnleria.

Art. 16. Para ser nombrado Pro*  
fesor se necesita contar por lo menos 
seis años de servicio en el cuerpo de 
Ingenieros.

Los Ayudantes podrán ser nombra
dos con solo llevar dos años de servi
cio en el mismo cuerpo, y habrán de 
pertenecer necesariamente alas clases 
de Ingenieros primeros ó segundos.

Esta disposición no comprende á 1 
los Profesores externos de dibujo é 
idioma aloman.

Art. 17. Los demas empleados su
balternos,serán nombrados por el Mi
nisterio.

(.Ve continuará)

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por D. Juan 
Bautista Campaner, vecino de Mataró, 
lia resuelto autorizarle para que en 
el término de un año pueda practicar 
los estudios de encauzamiento del rio 
Besos y sus afluentes desde el térmi
no de Ripollet hasta el mar, en la pro
vincia de Barcelona, con objeto de 
evitar las inundaciones que causa en 
sus avenidas, mejorar el estado sani
tario de algunos pueblos ribereños, y 
utilizar convenienlemente sus aguas 
en el riego; entendiéndose que por 
esta autorización .no se le confiere 
derecho alguno á la ejecución de la 
Óbra ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practique.

De Real orden lo comunico á V. I, 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Bios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Setiem
bre de 1859.=Corvera.~Sr. Director 
general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número m.-^^Oirculares.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al de la 
Gobernación del Reino lo que sigue;

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una comunicación del Capitan ge
neral de Cataluña, fecha 12 de Marzo 
último, consultando si Mateo Sampol 
y ro!nas, queservia como voluntario 
en la banda de corneras del regimien
to infantería Rey, núm. l.’. y que era 
corlo detalla, podia ser admitido co
mo quinto provincial por el cupo de 
lo ciudad de Barcelona en el reemplar 
zodel857. . ■

Enterada S. M. yconfórmándose con 
lo in formado por la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado en 
«cordada de <6 de Julio próximo pa 
*3do, se ha dignado disponer se sig- 
®ifique á V. E. su Real voluntad, á 
fin de que, por el Ministerio de su 
digno cargo, se revoque él ácuerdo

del Gonsejo/proyincíal de Barcelona, 
por el que determinó cubrirse plaza 
en el batallón provincial de aquella 
ciudad el referido corneta Mateo Sam
pol y Tomas, el cual deberá continuar 
sus servicios en el ejército activo, 
basta estinguir el tiempo de su com- 

1 promise, llamáqdose al mozo que 
corresponda para servir la plaza de 
Miliciano que aquel no puede cubrir 
por no tener la talla suficiente. . 

Asimismo ha tenido á bien disponer 
S. M. que la resolución de este caso 
sirva de regla général para todos los 
que, de la propia naturaleza, puedan 
ocurrir en lo sucesivo.»

De Real .orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de Setiembre de 
1859.=E1 Mayor, Francisco de Uzla- 
riz.=Señor.....

Exemo. Sr.: El Sr, Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo que sigue:

Núm. 44.—-Circular.

Exemo. Sr.: Habiendo terminado 
el uso de la licencia temporal que se 
le concedió por Real órden de 31 de 
Mayo último al Coronel graduado, 
Teniente Coronel de caballería, Don 
Jerónimo Santoyo y Zamora, C^tjero. 
general de Ultramar, se ha servido 
disponer S. M. que se entregue nue- 
’ amente de la indicada Caja, que du
rante su ausencia ha estado á cargo 
del segundo Jefe de la misma Don 
Salvador Ramón y San Marlih;

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, 1o digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Setiembre 
de 1859.=EI Mayor, Francisco de Üz- 
larfz.í= Señor..... '

Núm^ J.^r-Circttlar .'

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Teniente general 
D. Isidoro de Hoyos, Director general 
del cuerpo de Guardias civiles y de la 
Guardia civil veterana, lo que sigue:

«Habiendo regresado V. E. á esta 
córte despues de haber disfrutado el 
Real permiso que por Real órden de 
23 de Julio último le fué concedido 
para tornar los baños de la Hermida, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar que V. E, se encargue desde lue
go del despacho de la Dirección gene
ral del cuerpo puesto á su cargo, que 
durante su ausencia ha desempeñado 
el Brigadier Secretario de la misma 
D. SaIvador Valdés. »

De Real Órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor. 
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Setiembre 
de 1859. El Mayor, Francisco de Uz- 
tariz. Sr.....

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

Ultramar.

El Gobernador de Fernando Póo y 
sus dependencias, en 28 de Julio úl
timo, manifiesta que el estado sanita
rio de la Isla es bueno, y que conti
núan los trabajos de colonización en 
cuanto lo permiten las continuas 
lluvias.

Aquella Autoridad participa que el 
’ Cónsul, inglés, desde el Rio Camaro» 
; nes con fecha 4 del mismo mes, le pi
dió auxilio de fuerza armada para pro
tegér los intereses y súbditos briláni- 
cosque se hallaban allí en peligro con 
motivo de las disensiones intestinas 
de los indígenas. Que errconsecuencia 
envió á dicho pinito la goleta Sania 
Teresa, dando á su Comandante las 
instrucciohes oportunas á fin de que 
apoyase, de la manera mas enérgica, 
las gestiones del Cónsul. A su llegada 
recibió una visita de esté, quien le 
manifestó que el Rey Bell, contravi
niendo un tratado hecho con Inglater
ra en 1842 por lodos los Jefes del Rio 
Camarones, Rabia inmolado á los ma
nes de su padre, muerto recientemén- 
teí tres ó cuatro negros súbditos dél 
Rey de Acqúa, y que este, para ven
garse, se preparaba á hacer una de 
aquellas terribles guerras de estermi- 
nio que son por desgracia tan frecuen
tes en el pois, y de las cuales se siguen 
considerables perjuicios á los intereses 
europeos.

Habiendo el Cónsul, como represen
tante de su Gobierno, intervenido á 
fip de que se reconociese voluntaria 
ó forzosamente el pacto propuesto pa
ra este objeto, había sido aceptado 
por el Rey Bell; pero el de Acqua se 
había négado á firmarle. En este esta
do, el Cónsul, después de nuevas ges
tiones, dirigió una carta al Coman» 
danle de la Santa Teresa, manifeslán» 
dole qué no había pbdido reducir al 
Rey de Acqúa ó pesar de haber ém» 
pleádó las razones y las amenazas, si-

eos 
na.que, por el contrario,das Labia 
despreciado y llamado á las armas á: 
sussúbditos, rogándole en consecuen
cia hiciese uso de la fuerza. En virtud 
de esta comunicación del Cónsul, la 
goleta rompió el fuego contra el pue
blo de Acqua con granada y bala, dis» 
parando con preferencia á la Casa del 
Rey: poco despues envió á tierra al
gunos hombres á las órdenes del Al
férez de navio D. Manuel Martínez, el 
cual, protegido por los disparos de la 
goleta, se apoderó de la bandera que 
los negros tenian arbolada y la llevó 
á bordo. Por último, habiendo cesado 
el fuego á petición del Cónsul, el Rey 
de Acqua envió á decirte que firmaría 
lo que se deseaba, y que al efecto se 
trasiadaria á un ponton inglés mer
cante que se hallaba alli, como lo ve
rificó, acudiendo tambien el referido 
Cónsul inglés: en esta conferencia to
do se terminó salisfactoriamente.

En vista de la conducta del Coman
dante de la. goleta, el funcionario bri-. 
tánico habia manifestado su agradeci
miento en su propio nombre y en el 
de su Gobierno por el servicio re
cibido.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Pe
dro Fernandez, cuyas señas á conti
nuación se espresan, el cual desapa
reció el dia 8 del corriente del pueblo 
de Siero, en la provincia de Leon; y 
caso de ser habido le remitirán á dis
posición del Sr. Gobernador de Leon, 
Valladolid 28 de Setiembre de 1859. 
^Castor Ibáñez de Aldecoa.

Señas de Pedro Fernandez. Edad 
15 años, estatura regular, color bue
no, nariz roma, pelo castaño; viste 
pantalón de paño rojo fino, chaleco 
de id., capota de id., con el cuello' 
vuelto de pana, sombrero blanco, lle
va dos pares de zapatos unos negros 
y otros blancos, dos camisas sin la 
puesta y otro pantalón de sayal y un 
par de calcetas.

ANUNCIOS OFICIALES.

CERTAMEN LITERARIO.

Real Sociedad Económica de Amigos 
del pais de Sevilla.

Deseosa esta corporación de pro» 
mover por c'Sántos medios están á su 
alcance todos los ramos del saber, y 
de que la laboriosidad y el génio al
cancen honrosos lauros, obteniendo 
el mérito la distinción debida, ha 
acordado invitar á los amantes de ia 
literatura española y de las glorias dé 
Sevilla, para que lomen parle en el 
certamen literario, que ha de celebrar 
el dia 8 de Diciembre de este año en 
gU sala de sesiones.

Como objeto del certamen, ha d©
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signndo'la Sociedad los asuntos si
guientes:

1/ Composición poética sobre la 
inmaculada Concepción de la Sontísi
ma -Virgen María.

2.“ Otra idem sobre el célebre 
pintor sevillano Bartolomé Esteban 
Murillo.

5." Memoria sobre el inmortal 
Cristóbal Colón.

Los autores de los dos primeros 
están en libertad de usar del metro, 
que convenga á sus inspiraciones y 
los del tercero quedan en la de dar á 
su obra la estensiou y proporciones, 
que estimen convenientes.

Fara cada asunto la Sociedad ha 
señalado dos premios: el primero 
consiste, en el título de sócio de mé
rito á sü autor y una flor de oro, y et 
segundo en el espresado titulo de so
cio de mérito.

La caliíicacion de los trabajos, se 
hará por un jurado compuesto de per
sonas reconocidamente competentes.

La presentación de las obras debe-' 
rá hacerse en la secretaria de la So
ciedad, sita en el ex-convento del An- 
eel, el 15 de Noviembre al 1.“ de Di- 
ciembre. próximos, á cuyo fin estará 
abierta arpiella desde las diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde. 
Llevarán precisamente un lema igual 
al qué contendrá la cubierta de un 
pliego cerrado, en que los escritores 
pondrán sus nombres.

Estos pliegos serán devnéltos sin 
abrir en el caso de que las obras á que. 
correspondan no fuesen premiadas.

Al empezar la sesión se publicarán 
ios nombres de los que hubiesen ob
tenido premio, levéndose en seguida 
sus producciones por uno de los indi
viduos de la comisión especial prepa.- 
rada al .efecto, a menos que aquellos 
quisiesen hacerlo pon sí ó por perso
na determinada. Concluida la lectura 
se procederá á la adjudicación de los 
premios.

La Sociedad se reserva el derecho 
de imprimir y publicar las obras pre
miadas, sin perjuicio de que sus auto
res puedan hacerlo, siempre que lo 
juzguen conveniente. Sevilla 1,° de 
Agosto de 1859. =El Director, Narci
so Bonaplata.—F. A. de la S. El Só
cio Secretario, Ldo. Antonio M, Ariza. 

Ayúntamiento Constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, en el 
partido judicial de Medina del Cam
po, á dos legm<s de este y una de Na
va del Bey;-su dotación anual consiste 

\ en.SiOOO rs., de estos 5,000 pagados 
por trimestres vencidos de fondos mu- 
nicipales y los 5,000 restantes se pa-' 
garán por repartimiento vecinal en 
Setiembre de cada año, que cobrará 
el ,Avuntainie.fi lo .

Los aspirantes dirigirán sus solici- 
eitudes al Alcalde Presidente del mis
mo,. en término de un mes, á contar 
desde la inserción de este en el Bote- 
tín^o/bc.ial de esta provincia; pues pa
sado este y tres dias mas, se proveerá- 
tólánueya de las Torres 2i de Se

tiembre de 1859.=E1 Alcalde, Va
lentín Hernández.^Esteban Caslanr 
der. Secretario habilitado.

mas-largo dé la vida humana, según 
¡a ley de partida: ■ < '
¿.Considerando que Ceferino Aguado 

v sú hermana Maria Cruz son los pa- 
fienteá más próximos del Felipe, y 
lor lo tanto sus herederos legítimos 
presuntivos abinfeslalo, córrespoh-' 

.diéndoles én calidad de tales la pose
sión próVisionai de todOs sus bienes, 
sin perjuicio de tercero de mejor de
recho: .

Considerando que á los hijos y he
rederos del usufructuario Julián Va
lentín no se les puede considerar he
deros legítimos de la Marcelina, que 
en el matrimonio con aquel no tuvo 
sucesión, sino, detentado,res de los 
bieñes que ppr la muerte de aquella, 
pasaron á su cónyuje superviviente en 
.usufructuó' por ser. este un derecho , 
personalísimoque caduca con la muer- 
te dél usufructuario:

Considerando quesegunla prescrip-, 
cion de la ley de Enjuiciamiento Civil 
en su art, 694, para que proceda el 
interdicto dé adquirir son requisitos 
indispensables, primero: la présenta-' 
cion del titulo suficiente y este lé’ tie
ne Ceferino y María Cruz Aguado, se
gundo: que nadie posea á títulos de 
dueño ó de usufructuario, y Félix Es
pinosa y Rufino Valentin no poseen 
en uno ni en otro concepto los bienes 
cuya posesión se pide, y por consi
guiente que no se hallan dichos bie
nes poseídos legalmenle por otro por 
que el titulo en virtud del qíie los 
poseía su padre, finó con su muerte:

Considerando por úllimo, que la 
posesión de hecho de Félix Espinosa, 
coñió marido de Clotilde Valentin, y 
de Rufino Valentin, no tiene ni aun 
la 'presuncion legitima que por punto 
general se reconoce éo todo poseedor 
de hecho, hasta quo se acredite lo 
contrarío, porqué en el presente caso 
resulta demostrado de ima manera 
evidente por el testamento de la Mar
celina' que no son poseedores legales, 
sino delentadores;

Debía de declarar y declaraba ha
ber fugar al interdicto de adquirir, 
interpuesto por Ceferino Aguadoy Fé
lix Rejuso, .corno' maridó de María 
Cruz Aguado, mandando en su razón 
que sin perjuicio de tercero de igual 
ó mejor derecho, se les dé la posesión 
de los bienes que pertenecieron á Mar
celina Aguado y constan del inventa
rio hecho á su muerte por Julián Va
lentin, haciendo.lo en la casa, sita en 
Pesquera, lindante con otra del Pres- 
bilero.D. .Gabriel Pedrero y herederos 
de Catalina Nielo, ó en la primera, de 
fas viñas inventariabas,.al pago,,d.el 
VqL.de trescientas cepas tasadasá.real 
cada unO:. en voz y nombre .de todos . 
los.demas; á .cuyo efecto ^e dá comi
sión; en forma á cua,l,qu¡era de los 
Alguaciles dél Juzgado que evacuará 
por,ante Escribano, haciendo á la vez 
las intimaciones necesarias á .. Félix . 
Espinosa, corno, marido de Clotilde 
Valentin y al hermano be esta Rufino,, 
corno,así á lodos los,demas que como 
colonos ó inquilinos puedan tener.al
gunos de dichos bienes, para que re- . 
conozcan á los nuevos poseedores- y 
hecho dése cuenta. Así por este su au

Don Donato Morales y "^ITermosa, Jaez 
de primera instancia de esta villa 
de Pcúa/iel y su partido. '

Por .el presente hago saber: Que en 
este Juzgado -se entabló espediente;. 
por el Procurador del mismo D. Vicr 
tor de ja Torre, á nombre de Ceferi
no Aguado y .Félix Repiso., vecinos 
de Pesquera y Curiel respective, como 
marido el último de Mana Cruz Agua
do, pidiendo se les diese posesión de 
los bienes que de la pertenencia de 
Marcelina Aguado Comez, mujer le-, 
gítima de Julián Valentin, vecino que . 
fué de Pesquera de Duero, usufructuó 
hasta su muerte este último; y en su 
virtud,ha recaído el auto del tenor si
guiente:

«En la villa de Peñafiel á5 de Agos
to de 1859, el Sr. D. Donato Morales 
y Hermosa, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo 
visto el anterior escrito presentado 
por el Procurador D. Victor de la Tor
re, á nombre de Ceferino Aguado y 
Felix Repiso, como marido de María 
Cruz Aguado, con la solicitud de que 
se les dé la posesión de los bienes que, 
como pertenecientes á Marcelina y 
Felipe Aguado, usufructuó hasta su 
muerte Julián Valentín, y hoy deten
tandos hijos de este D. Rullno y Don 
Felix Espinosa, como marido de Clo
tilde, por ante mí el Escribano dijo:

Vistos los documentos que antece
den y subsiguen al enunciado es
crito, y ‘

Resultando que Marcelina Aguado, 
vecina que fué de Pesquera de Duero,., 
por su testamento otorgado en 14 de 
Mayo de 1807, instituyó heredero 
.propietario de todos sus bienes á . su 
hermano carnal Felipe yá los. descen
dientes legítimos que tuviese, y he
redero usufructuario á su cónyuje, 
Julian Valentin: .

Resultando que Felipe Aguado, he-, 
redero instituido , en el testamento, 
bajo cuya última disposición falleció, 
la Marcelina el 29 de Marzo de .1817, 
se ausentó de Pesquera, pueblo .de ,su 
naturaleza, por los. años de ,18.0.4 a 
1805, desde cuya época ó,.al menus, 
desde 4807 en que la Marcelina dice., 
en su citado testarnenlo que residía , 
en Cádiz, no se, han. vuélto á tener 
ningunas.nolicias .de él, ignqróndose 
por consecuencia su paradero y si es 
vivo ó muerto; y que.según la parli- 
d<a de bautisto, ,ei Felipe cuenta la 
edad de 91 años:

Resultando que Ceferino Agua.do y 
sir hermana María Cruz, muger légi
tima de Felix Repiso, son parientes 
en seslq grado civil del ausente Feli
pe Aguado y de la .Marcelina:

Resultando que Julián Valentin fa
lleció en el año pasado de 1858; y,. 

Considerando que mientras, no se 
acredite en forma legal el, fallecimi.eq- 
to.. del ausente Felipe Aguado^.bay 
que considerarle vivo, por no habe/ 

* trascurrido los cien años, término el 

to en vista; .lo. proveyó y, nlandóf di\< 
‘cho Sr. Juez, de que doy fé.^Donato- 
Morales y Hermosa.^Ánté mí, J uan 
;Lagurteroí ' -

Lo que se inserta,enml Boledin o/i- 
ciapáe la provincia;, para; que, el que; 

'se crea con derecho á reclamar con
tra: la posesión ya. dada .en virtud de 
dicho proveído á los espresados Felix 
Repiso y Ceferino Aguado, lo verifique . 
dentro de sesenta dias contados desde 
la fecha de dicha inserción. Dado en 
Peñafiel á 26 de Setiembre de 4859. 
^Donato Morales, y Hermosa; = Por = 
su mandado, Juan Lagunero. .

El día 27 del actual desapareció del 
ferial dé está Ciudad, una mulá dé las. 
señas siguientes: edad 2 años y 4,me- 
ses, alzada siete cuartas menos un 
dedo, pelo negro, el bozo oscuro, 
tiene un golpecito en la rodilla iz
quierda. La persona que sepa de su 
paradero, se servirá dar aviso á Gre
gorio Méndez,- vecino de Castrodeza, 
quien abonará los gastos y gratifi
cará. . ■

ESCRIBANÍA EN VENTA.

Por los testamentarios de D. Ber- 
nando Zurro y en pública subasta es- 
trajudicial, se vendé una en el Juz, 
gado de 1 / instancia de Medina del 
Campo. La subasta se celebrará el dia 
40 de Octubre próximo, en la Escri
banía de D. Lino L. de Villavedón, 
en la misma villa, en donde podrán 
infofmarse del pliego de condiciones 
los que quieran interesarse én ella.

Si alguna persona necesita made
ras para la construcción de carros, y 
dénias obras de carretería, como son: 
vigas, ayenones, rayos, pernezuelas, 
pinazas, etc. etc., podrá acudir á con- > 
tratar con Herme.negildo . Camazón, 
vecino de Cigales, quien se lo arregla
rá tomándolo en junio, advirtiendo 
que dichas maderas están parle de 
ellas labradas y otras sin labrar y son 
corladas hace tres ó mas años.

Compra de papel de là detida y créditos 
contra el Estado. , ,

-En esta Redacción se Compra toda 
clase de ‘papel de la deuda y créditos 
contra el Estado, aun cuando su pro
cedencia seá antigua y no se hallen ' 
estos liquidados aun por las oficinas ■ 
centrales. Sé preferirán los títulos'del ' 
3 por 400 consolidado, id; diferido,' 
deuda amortizable de 1.’7 2.“;clase, ‘ 
deuda del personal, bifleies . del an- : 
ticipo de 4854 y 55’, é indemnizaciones - 
por daños sufridos en la ultima guerra 1 
civil; y requisas de caballos. Alefecto ; 
deberán présentarse los documento!} 
originales de Jos créditos^ ó copias If- ' 
torales.; •

VALLADOLID:
ImPRENTA'DE MaNJAKRES Y CO^íPANÍA» ;

Plazuela de las Angustias núm, 5.
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SUPLEMENTO
Al sesasa ®ai«sAB »a tabbamu».

i 1» cz=:7=------ ------- ------------------

^""sicL^^ Ï>JàT.^"’ ^^""^f' ^f^^*^^> Ordenes, Meglamento», Circufare» y demas dispo 
^^^^'^^^^f f^^ i(>^^^^ los r^s fíe Adm púMea, inserías en el

ASolelm ohciai de ^'a^adolid en elmes de Setiembre de Í839.

Núm, 134.

16 Agosto 1859.— Heal decreto. Aprobando el re
glamento para la Academia del cuerpo de Estado 
Mayor de Árlillería de la Armada.

Núm. 133.

l .® Setiembre.—Circular del Gobierno. Insertando 
una Real orden por la que se señala la talla por que 
han de ser medidos los mozos de reemplazos ante
riores.

Núm.136.

23 Agosto.—Real decreto. Admitiendo la dimisión 
del cargo de Consejero de Estado á D. Antonio Al
calá Galiano.

29 idem.—Otro. Mandando cesar en el despacho 
interino del Ministerio de Gracia y Justicia al que 
lo es de la Gobernación.

29 idem.—Otro. Mandando cesar la exacción de 
derechos de portazgos, pontazgos y barcajes en los 
establecimientos en que se verifique la recaudación 
por cuenta del Estado y que se cobra al trigo y otras 
semillas alimenticias.

17 idem.—-Otro. Declarando de segundo orden 
la carretera de Burgos á Peñacastillo.

13 idem.—Otro. Decidiendo ti favor de la autori
dad judicial la competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Avila y el Juez de pri
mera instancia de la capital.

22 idem —Real orden. Sobre el modo de cubrirse 
las bajas que ocurran en los batallones de milicias 
provinciales.

23idem.—Otra. Revocando éliTCuerdo dvfCÜüí&Jfl* 
de la provincia de Cáceres, por el que declaró que el 
mozo Pedro Hernández Martin, correspondía al Ayun
tamiento de Navalmoral.

18 idem.—Otra. Dando de baja en el ejército al 
Capellán D. José Ortiz Robles.

19 idem.—Otra. Concediendo permiso para ausen
tarse por un breve pl.azo a! Director general de los 
cuerpos del Estado .Mayor del ejército y plazas, y 
mandando que se encargue del despacho de dicha Di
rección el Brigadier Secretario de la misma D. Joa
quín Hallegg y Barutell.

Núm. 137.

29 Agosto.—Real decreto. Nombrando varios vo
cales de la Junta consultiva de policía urbana y edi
ficios públicos.

26 idem.—Otro. Autorizando al Ministro de la 
Gobernación para contratar sin las formalidades de 
subasta la construcción de ocho cabriolés con destino 
á la conducción del. correo entre Zaragoza y Bar
celona.

26 idem.—^Otro. Id. id. id. para la conducción del 
correo diario entre Avila y Bejar.

30 idem.—Real órden. Mandando que no queden 
impugnes las infracciones del reglamento para el ser
vicio de carruajes.

25 idem.—Otra. Mandando sacar á nueva licita
ción pública la conducción de la correspondencia des
de Cádiz á las Islas Canarias.

29 idem.—Otra. Mandando que desde 15 de Se
tiembre próximo, se exija á los granos, semillas y 
harinas los derechos con que respectivamente se ha
llan gravados.

20 idem.—Otra. Mandando proceder á la licitación 
ó subasta para la cobranza de la contribución territo
rial é industrial.

Núm. 138.

24 Agosto.—Real decreto. Aprovechando los es
tatutos de la Real Acadepiia Española, y disponiendo 
que el Director actual conserve su carácter de per
pétue.

24 ídem.—Otro. Nombrando vocal de la comisión 

creada para redactar un proyecto de ley general de 
aprovechamiento de aguas á D. Manuel iVlonso Mar
tínez.

24 ídem. —Otro. Declarando de Segundo órden la 
carretera que partiendo del Burgo de Osma en la de 
Valladolid á Calatayud, termine en la de Madrid á la 
Junquera.

27 idem.—Real órden. Autorizando á D. Cristó
bal Heredia para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de Cuenca de Carbonífera de Es
piel, termine en el punto que crea conveniente desde 
Mérida á Sevilla.

i 31 idem.—-Real decreto. Mandando cesar al Pre
sidente del Consejo de Ministros en el despacho del 
de Estado.

22 idem. — Realórden. Mandando que las plazas 
de Presidente de la comisión de apuntes de las clases 
de personales, no deben desempeñarse por Genera
les ni Brigadieres.

23 idem.—Otra. Dictando disposiciones sobre las 
penas que se han de aplicar á los individuos que 
indultados del presidio pasan á servir al regimiento 
Fijo de Ceuta.

24 idem.—Otra. Dando algunas aclaraciones sobre 
las notas puestas en las hojas de servicio de los Jefes 
y Oficiales del cuerpo de Carabineros.

Núm, 139.

23 Agosto.—^RcaI órden. Mandando que se tengan, 
por verídicas las declaraciones que en expedientes de 
quintas dieren los párrocos sin tener cuenta si son ó 
no parientes del interesado. 

macion del preyecto definitivo del trozó de carretera 
de Garray al Villar.

27 idem. —Otra. Autorizando á D. José Déglin 
para verificar los estudios de un ferro-carril, que 
partiendo del pueblo del Algora termine en la esta
ción de Bujalaro.

27 idem.—Otra, declarando de tercer órden la 
carretera de Cardona á Berga.

27 idem.— Otra. Id. id. id. de Talavera dé la Reina 
á Pueblanueva

27idem.—Otra. Id. id. id. de Cañiza á la barca 
de Filguéira.

19 Junio.—Real decreto. Mandando quedar sin 
efecto la Real órden de 28 de Julio de 1857, sobre 
minas.

12. idera.—Otro. Dejando sin efecto la Real órden 
de 12 de Agosto de 1857, en cuanto declaró no ser 
de abono para carrera los servicios prestados como 
escribientes de planta en las oficinas de diezmos por 
D. Luis Iribarren.

5 idem.—Otro. Absolviendo á la Administración 
general del Estado de la demanda propuesta por Don 
Felipe Ruiz.

22 Agosto.—Insertando una Sentencia del Supremo 
Tribunal.

^úm. 140.

7 Setiembre.—Real lecrelo. Mandando que so 
reúnan las córtes el dia 1.° de Octubre próximo.

31 Agosto.—Otro. Otoigando á 1). Jacinto Gon
zález Larrinaga y á D. Eduardo Feser, la concesión 
á perpetuidad y sin subvenenn alguna del Estado, de 
un ramal de ferro-carril en la Isla do Cuba.

31 idem.—Otro. Concedieido á la Compañía del 
ferro-carril de Matanzas en la Isla de Cuba, la con
cesión á perpetuidad y sin subvención alguna del Es
tado, de un tramo de camino de hierro en dicha Isla.

31 idem.—Otro. Concediendo á D. Domingo de A1- 
damay otro, la concesión á perpetulchd sin subvención 
del Estado, de un ramal de ferro-ca'-ril en la Isla de 
Cuba.

31 idem.—Real órden. Concedienío á D. José 
Tirrí y otros dos, la concesión á perpelúdad sin sub
vención del Estado, de un ferro-carril d la Isla de 
Cuba.

28 idem. Otra. Mandando que se devuelva al 
Ayuntamiento por conducto del Consejo de la pro
vincia de Madrid, el expediente promovido por An
tonio García de los Barrios, para que aquel falle á 
cerca^ de las excepciones que ante el mismo interpon
ga el interesado.

26 Junio.—Real decreto. Absolviendo á la Ad
ministración de la demanda interpuesta á la misma 
por Doña María Antonia de los Rios. húérfana, so
bre el derecho á disfrutar de horfandad.

Núm. 141.

8 Setiembre.'—Real decreto. Mandando que las 
operaciones relativas al padrón, alistamiento y sorteo 
para el reemplazo del ejército activo de. 1860, se ve
rifique en el año actual empezando en el mes de Oc
tubre.

19 Junio.—Otro. Nombrando Administrador ge
neral de Correos de la Isla de Cuba á D. Carlos Leon 
y Navarrete.

31 Agosto.—Otro. Otorgando á D. Manuel de 
Bulnes y otro,, la concesión á perpetuidad de un 
ferro-carril en la Isla de Cuba, sin subvención algu
na del Estado.

5 Setiembre.—Real órden. Mandando que él de
clarar la emancipación de los negros bozales que lle
guen á ser apresados en las provincias de Ultramar, 
sea atribución de la Audiencia.

24 Agosto.:—Otra. Llamando á concurso á aspi- 
rantes al cuerpo do Estado Mayor de Artillería do 
la Armada.

12 Setiembre.—Circular .dal Gobierno. Insertan— 
-Ai una Real órden porja que se señalan los. térmi
nos y las reglas con que han de vérificarse las ope
raciones relativas al padrón, alistamiento y sorteo 
para el reemplazo del ejército activó para el año 
de i860.

Núm. 142.

9 Setiembre,—Real orden. Dictando .disposiciones 
para que se anticipen las operaciones de la quinta pa
ra el año próximo..

7 idem.—Otra. Dando las gracias al Teniente de Ia 
Guardia civil D. Valentin Rábago, por el servicio 
que ha prestado aprehendiendo á unos criminales.

27 Agosto.—Otra. Prohibiendo hacer disparos sin 
bala con las carabinas y fusiles rayados.

29 idem.—Otra. Dictando disposiciones para que 
puedan percibir las familias de los Jefes y Oficiales que 
pasen á servir á Ultramar las cantidades que 
estos las asignen.

2 Setiembre.—Otra. Autorizando á D. Mariano 
Guillen para verificar los estudios de un ferro-carril 
que partiendo de los montes de Triano termine en la 
ria de Galindo.

3 idem.—Otra. Autorizando á D. José Esteban 
Gómez para verificar los estudios de un ferro-carril 
que partiendo del de Puerto Real á Cádiz termine 
en Chiclana.

3 idem.—Otra. Autorizando á D. Eugenio Sán
chez para verificar los estudios de un ferro-carril 
que partiendo del de Manzanares á Andújar termine 
en Uveda.

3 idem.—Otra. Autorizando á D. Castor de Ande
chaga para verificar los estudios de un ferro-carril 
que partiendo de los montes de Triano termine en la 
ria de Galindo.

5 idem.—Otra. Declarando que los cargos de Di
rector, Profesor y Ayudante de las enseñanzas de 
Bellas Artes son incompatibles con el de Arquitecto 
titular de Ias corporaciones provinciales y muni
cipales.

13 idem.—Circular del Gobierno. Reclamando á 
los Ayuntamientos un estado de quintas.

Núm. 143.

31 Agosto.—Real decreto. Otorgando la pension 
á perpetuidad sin subvención alguna del Estado, 4
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D. Antonio Modest© del Valle, de un ferro-carril 
dé Estero de las Tunas á la villa de Sanli-Espinlu.

8 Setiembre.—Real órden. Disponiendo que los 
aforados de Marina cuando s,e hallen sirviendo en la 
carrera de Hacienda, no se les admita recurso algu
no que tenga por objeto usar del fuero militar.

13 Agosto.—Otra. Dictando algunas disposiciones 
para el cumplimiento y redacción de las hojas de Es
tadística Criminal.

Núm. 144.

14 Setiembre.—Real decreto. Autorización al Mi
nistro de Marina para trasladarse á los departamentos 
de Cádiz, Ferrol y Cartagena á objetos del Real 
servicio. ,.

1,0 idem.—Otro. Creando en Manila un Gobierno 
civil con sus dependencias.

1.0 idem.—Otro. Dictando algunas disposiciones 
para la ejecución del anterior, señalando las atribu
ciones de los Alcaldes mayores y otros funcionarios.

1.0 idem.—Otro. Creando en Manila una Admi
nistración de Hacienda. , , , r ,

2 idem. — Real órden. Señalando las tacul- 
tades de la Administración de Hacienda creada en 
Manila.

14 ¡jem.—Otra. Mandando que se vuelva á en 
cardar del Despachó de la Dirección general de los 
Cuerpos de Estado Mayor del ejército y plazas, el Di
rector que so hallaba ausente. ,

5 ¡Jem.—Otra. Autorizando á D. Emilio Salbune- 
re para practicar los estudios de un ferro-carril ser
vido con fuerza animal a las inmediaciones de Madrid,

2 idem.—Otra. Aprobando la derrama impuesta 
por el Ayuntamiento de Puerto-Rico.

12 Junio. —Real decreto. Mandando que el Con
sejo de Estado proponga la decision de una compe-
tencia. • . ,

28 Julio.—Otro. Dictando disposiciones sobre la 
navegación del Ebro.

Núm. 147.

17 Setiembre.—Real decreto. Nombrando Gober
nador de Manila á D. Pedro Campillón y Molina.

17 idem.—Otro. Nombrando Intendente general 
de ejército y Hacienda de las Islas Filipinas á Don 
Joaquín Escario. . , , . j

20 idem.—Real órden. Trasladando la apertura de 
la Universidad de Madrid para el día dos de Octubre

Núm. 145.
14 Setiembre.—Real decreto. Mandando que du

rante la ausencia del Ministro de Marina se encargue 
del despacho de aquel Ministerio, el Presidente del 
Consejo D. Leopoldo O'Donnell.

13 idem.—Real órden. Dictando reglas acerca de 
la conversion y venta de las inscripciones de los 
pueblos. .

13 idem.—Otra. Disponiendo que cuando se ma
nifieste oposición ó queja de los acuerdos de los 
Ayuntamientos en todo lo que se refiera á la for
mación de nuevas calles y alineación de las antiguas,

7 idem.__ Otra. Declarando innecesaria la autori
zación negada por el Gobernador de la provincia de 
Barcelona al Juez de primera instancia del distrito de 
San Beltrán de aquella ciudad.

24 Agosto.—Otra. Recomendando y autorizando a 
los maestros el abono de la suscricionáJaobTatitu-

Núm. 146.
5 Setiembre.—Real órden. Disponiendo que los 

sarientos y cabos licenciados del ejército que soliciten 
reenganche 6 sienten nueva plaza, deberán venficarlo 
para obtener sus respectivos empleos.

7 idem.—Otra. Sobre el nombramiento de Fiscales 
Militares. .

8 Setiembre.—Otra Declarando á los cabos de 
cornetas de los batallones de cazadores, con la cate
goria y sueldo de sarjentos segundos.

12 idem.—Otra. Sobre la dotación de municiones 
al ejército.

Julio, por el que so declara que D. Juan Magaña 
tiene’derecho á que se le entreguen prévio el pago 
de los plazos que adeude, las fin cas que procedentes 
del beneficio de la villa do Lucaiuena, en la^provin- 

i cia de Almería, remató en su favor en 1843 proco- 
dentes do la desamorlizacion.

]^ítin. 119.

23 Setiembre. —Real decreto. Señalando las cir
cunstancias que se han de reunir para optar al cargo 
de conservador del Teatro Real, y mandando al Mi
nistro de la Gobernación que proponga un nuevo re
glamento para el régimen interior del mismo.

13 idem.—Circular de la Dirección general de Ad
ministración del Ministerio de la Gobernación, dic
tando reglas para la aprobación de los presupuestos 
municipales. . .

24 idem.—Real decreto. Disponiendo que el Co
ronel de Caballería D- Antonio Lopez de Letona, 
cese en el cargo de Oficial tercero, primero de la Se- 
cretaria de la Guerra.

24 idem._Otro. Nonábrando oficial sétimo, se
gundo de la Secretaría de la Guerra al feniente Co
ronel D. Luis Prendergas y Gordon. , „ ■

24 idem. —Otro. Promoviendo al empleo de Bri
gadier al Coronel de Caballería D. Antonio Lopez de 
Letona.

16 idem.—Real órden. Encargando el exacto cum
plimiento de lo prevenido en el art. 53 del reglamen
to segundo de las órdenanzas del Cuerpo de Arti-

16 idem.—Otra. Prohibiendo el depósito de Pól
vora y municiones que tengan sobrantes los cuerpos 
del ejército en los almacenes y parques de Artillería.

Núm. 150.

21 Setiembre.—Real decreto. Aprobando el re
glamento de la escuela especial de Ingenieros de 
Minas. • j z T19 ídem.—Real órden. Autorizando a D. Juan 
Bautista Campaner , para practicar los estudios de en
cauzamiento del rio Besos en la provincia de Barcelona.

13 idem.—Otra.—Revocando el acuerdo del Con
sejo de Barcelona, por el que declaró que cubria pla
za el mozo Mateo Sampol y Tomás, que servia como 
voluntario en la banda de cornetas del regimiento del 
Rey, en atención á que aquel no tenia la talla sufi
ciente.'

13 idem.—Otra, autorizando la admisión como 
testo de la obra sobre la esgrima de la bayoneta, tra
ducida por D. Antonio Marin.

16 . idem.—Otra. Mandando que se encargue nue
vamente de la Caja general de Ultramar, el Coronel 
graduado D. Gerónimo Sontoyes y Zamora.

17 idem.—Otra, mandando que se encargue nue
vamente de la Dirección general del cuerpo de Guar
dias civiles, el Teniente general D. Isidoro de Hoyos.

próximo.
13idem.—Otra. Declarando innecesaria la autoriza

ción para procesar á D. Juan García, Alcalde de 
Santa María de Ordás.

5 Agosto.—Insertando el convenio de correos ee- 
lebrado entre España y Francia.

Nüm. 148.

20 Setiembre.__Insertando el discurso pronuncia
do por el Sr. Gobernador de la provincia, y la me
moria leida con motivo de la apertura de la Expo
sición Castellana.

20 idem.—Real decreto. Admitiendo la dimisión 
que del cargo de Gobernador Capitan general de la 
Isla de Cuba, ha hecho el Teniente general D. José 
Gutierrez de la Concha.

20 ídem.—Otro. Nombrando en reemplazo del an
terior al Capitan general de ejército D. Francisco 
Serrano-y Duníinguez. .

8 idem.—Otro. Nombrando Director de estableci
mientos penales á D. José García Jove.

21 idem.—Otro. Mandando proceder á nueva elec
ción de Diputado á Córtes por el distrito de Bribies- 
ca, en la provincia de Búrgos.

13 idem.—-Real órdeu. ConOrmaado la negativa 
dada por el Gobernador de Valencia para procesar 
por el Juzgado de primera instancia de Chiva al Re
gidor del Ayuntamiento do Turís D. Francisco Ma-

21 idem.—Real decreto. Declarando de segundo 
órden la carretera de Barbastro á la raya de Francia.

21 idem.—Otro. Declarando de segundo órdeó la 
carretera que, partiendo en el grado de la de Bar
bastro termine en Boltaña.

| 1,0 idem.—Publicando un Real decreto de 28 de
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